
3) ¿Se opone el artículo 1, apartado 2, letra b), del Reglamento 
a que, sobre la base de la certificación expedida por el 
tribunal de origen, se desestime la solicitud de otorgamiento 
de la ejecución, cuando en la resolución respecto de la que 
se ha expedido la certificación conste la existencia de una 
cláusula arbitral? 

( 1 ) DO 2001, L 12, p. 1. 

Petición de decisión prejudicial planteada por la High 
Court of Justice Queen’s Bench Division (Administrative 
Court) (Reino Unido) el 23 de septiembre de 2011 — 
Fruition Po Limited/Minister for Sustainable Farming and 

Food and Animal Health 

(Asunto C-500/11) 

(2011/C 370/28) 

Lengua de procedimiento: inglés 

Órgano jurisdiccional remitente 

High Court of Justice Queen’s Bench Division (Administrative 
Court) 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Fruition Po Limited 

Demandada: Minister for Sustainable Farming and Food and 
Animal Health 

Cuestiones prejudiciales 

1) Cuando: 

a) un Estado miembro ha de resolver sobre el reconoci
miento de una entidad como una organización de pro
ductores conforme al artículo 11 del Reglamento 
n o 2200/96; ( 1 ) 

b) los objetivos y estatutos de la entidad reúnen los requi
sitos previstos en el artículo 11; 

c) los miembros productores de la entidad reciben todos los 
servicios que, según el artículo 11, debe prestar la orga
nización de productores; y 

d) la entidad encomienda la prestación de una parte sustan
cial de dichos servicios a subcontratistas, 

¿debe interpretarse el artículo 11 del Reglamento n o 
2200/96, en concordancia con el principio de seguridad 
jurídica, en el sentido de que la entidad debe ejercer cierto 
grado de control sobre los subcontratistas? 

2) En caso de respuesta afirmativa a la primera cuestión, ¿qué 
grado de control debe entenderse que exige dicho 
artículo 11? 

3) En particular, ¿ejerce la entidad el grado de control exigido, 
en su caso, por el artículo 11, cuando: 

a) los subcontratistas son: 

1) una sociedad, el 93 % de cuyas participaciones per
tenecen a los miembros de la entidad; y 

2) una sociedad, el 50 % de cuyas participaciones per
tenecen a la primera sociedad y cuyos estatutos pre
vén que las decisiones de la sociedad deben apro
barse por unanimidad; 

b) ninguna de las dos sociedades está sometida a una obli
gación contractual de cumplir las instrucciones de la 
entidad con respecto a las actividades de las que se trata; 

c) pero, a consecuencia de la pertenencia de las participa
ciones antes descrita, la entidad y los subcontratistas 
actúan de común acuerdo? 

4) ¿Incide en la respuesta a las cuestiones anteriores que: 

a) el artículo 6, apartado 2, del Reglamento n o 1432/03, 
por el que se establecen disposiciones de aplicación del 
Reglamento (CE) n o 2200/96 del Consejo en lo relativo 
al reconocimiento de las organizaciones de productores, 
expresamente preveía en el momento de los hechos que 
los «Estados miembros establecerán las condiciones» se
gún las cuales una organización de productores podrá 
confiar a terceros la ejecución de sus tareas; y 

b) en el momento de los hechos el Estado miembro men
cionado en la primera cuestión no había establecido di
chas condiciones? 

( 1 ) Reglamento (CE) n o 2200/96 del Consejo, de 28 de octubre de 
1996, por el que se establece la organización común de mercados 
en el sector de las frutas y hortalizas (DO L 297, p. 1). 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Giudice di 
Pace di Lecce (Italia) el 13 de octubre de 2011 — Proceso 

penal contra Abdoul Khadre Mbaye 

(Asunto C-522/11) 

(2011/C 370/29) 

Lengua de procedimiento: italiano 

Órgano jurisdiccional remitente 

Giudice di Pace di Lecce 

Parte en el proceso principal 

Abdoul Khadre Mbaye 

Cuestiones prejudiciales 

1) ¿Se opone el artículo 2, apartado 2, letra b), de la Directiva 
2008/115/CE ( 1 ) a la posibilidad de que dicha Directiva se 
aplique también en presencia de la normativa interna (artí
culo 10 bis T.U. 286/98) que sanciona la entrada y la per
manencia irregulares con la medida de expulsión sustitutiva 
de la pena?
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2) ¿Se opone la Directiva comunitaria sobre el retorno de los 
nacionales de terceros países a la posibilidad de que se 
sancione penalmente la mera presencia del extranjero en 
situación irregular en territorio nacional, con independencia 
de que se haya seguido y finalizado el procedimiento admi
nistrativo de retorno previsto en la ley interna y en la propia 
Directiva? 

( 1 ) DO L 348, p. 98. 

Petición de decisión prejudicial planteada por el 
Administrativen Sad Sofia (Bulgaria) el 18 de octubre de 
2011 — Zuheyr Freyeh Halaf/Darzhavna agentsia za 

bezhantsite pri Ministerski savet 

(Asunto C-528/11) 

(2011/C 370/30) 

Lengua de procedimiento: búlgaro 

Órgano jurisdiccional remitente 

Administrativen Sad Sofia 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Zuheyr Freyeh Halaf 

Demandada: Darzhavna agentsia za bezhantsite pri Ministerski 
savet 

Cuestiones prejudiciales 

1) ¿Debe interpretarse el artículo 3, apartado 2, del Reglamento 
(CE) n o 343/2003 del Consejo, ( 1 ) de 18 de febrero de 
2003, por el que se establecen los criterios y mecanismos 
de determinación del Estado miembro responsable del exa
men de una solicitud de asilo presentada en uno de los 
Estados miembros por un nacional de un tercer país, en 
el sentido de que permite que un Estado miembro asuma 
la responsabilidad de examinar una solicitud de asilo en el 
caso de que en el solicitante no concurra ninguna circuns
tancia personal que dé lugar a la aplicación de la cláusula 
humanitaria del artículo 15 de dicho Reglamento y cuando, 
en relación con el Estado miembro responsable con arreglo 
al artículo 3, apartado 1, del Reglamento, concurre al menos 
alguna de estas circunstancias: 

a) en los archivos de la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) se men
cionan hechos y se llega a conclusiones conforme a las 
cuales el Estado miembro responsable con arreglo a la 
normativa infringe disposiciones de la Unión Europea en 
materia de asilo relativas a las condiciones para la admi
sión del solicitante de asilo, al acceso al procedimiento o 
a la calidad del procedimiento de examen de solicitudes 
de asilo; 

b) el Estado responsable con arreglo a la normativa no ha 
contestado a una petición de readmisión con arreglo al 
artículo 20, apartado 1, del Reglamento n o 343/2003, 

teniendo en cuenta que este Reglamento no contiene 
ninguna disposición sobre la observancia del principio 
de solidaridad establecido en el artículo 80 TFUE? 

2) A efectos de la aplicación del artículo 3, apartado 2, del 
Reglamento n o 343/2003, ¿puede el juez nacional de un 
Estado miembro ante el que se ha solicitado la aplicación 
de dicho Reglamento examinar, tomando como base afir
maciones relativas a la infracción de normas de Derecho 
comunitario en materia de asilo en el Estado miembro res
ponsable con arreglo al artículo 3, apartado 1, de dicho 
Reglamento, si se han infringido dichas normas de Derecho 
y las consecuencias que de ello se derivan para los derechos 
que el solicitante de asilo deduce del Derecho de la Unión 
en el supuesto de ser trasladado al Estado miembro respon
sable, sin que el Tribunal de Justicia de la Unión Europea 
haya constatado, en el procedimiento previsto en el Derecho 
de la Unión, que dicho Estado miembro ha cometido una 
infracción de las disposiciones aplicables del Derecho de la 
Unión? 

Si se responde afirmativamente a la cuestión precedente, se 
solicita asimismo una respuesta a las siguientes cuestiones, 
con el fin de determinar los criterios para afirmar la existencia 
de una infracción del Derecho de la Unión: 

¿Deben tenerse en cuenta únicamente las infracciones esenciales 
del Derecho de la Unión? ¿Qué criterios ha de utilizar el juez 
nacional para determinar la existencia de dichas infracciones a la 
hora de aplicar las disposiciones del Reglamento n o 343/2003 
cuya interpretación se solicita? 

¿Únicamente puede calificarse de esencial una infracción del 
Derecho comunitario en materia de asilo si tiene como conse
cuencia la vulneración de un derecho conferido al solicitante de 
asilo por el Derecho de la Unión o, por el contrario, es preciso 
que se haya producido una restricción del derecho de asilo en el 
sentido del artículo 18 de la Carta de los Derechos Fundamen
tales de la Unión Europea? 

En el supuesto de que, conforme a los criterios y al nivel de 
protección del Derecho de la Unión, no exista base jurídica para 
estimar la petición de asilo del interesado, ¿procede comprobar 
únicamente si se han producido infracciones de las condiciones 
de admisión de solicitantes de asilo en el Estado miembro res
ponsable conforme a la normativa? 

3) ¿Qué contenido tiene el derecho de asilo con arreglo al 
artículo 18 de la Carta de los Derechos Fundamentales de 
la Unión Europea en relación con el artículo 53 de la Carta, 
con la definición del artículo 2, letra c), y con el duodécimo 
considerando del Reglamento n o 343/2003? 

4) ¿Debe interpretarse el artículo 3, apartado 2, del Reglamento 
n o 343/2003 en el sentido de que un juez nacional de un 
Estado miembro puede considerar que la presunción de 
observancia del principio de no devolución y de Estado 
seguro en el sentido del segundo considerando de dicho 
Reglamento en relación con el Estado responsable conforme 
al artículo 3, apartado 1, del Reglamento queda desvirtuada 
si no es constatada por el Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea, para lo cual ha de tenerse en cuenta lo siguiente:
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